
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Reglamento Supercopa Juvenil FCF 2023: Artículo 97º.- Conforme a lo estipulado en el Artículo 58 numeral 3 del Código Disciplinario 
Único expedido por la Federación Colombiana de Fútbol, la suspensión automática generada de manera posterior a cinco (5) 

amonestaciones durante cinco (5) partidos consecutivos o acumulativos sin mediar expulsión, no se cumplirá cuando coincida con partidos 

correspondientes a la fecha o fechas de la final de la respectiva competición. La sanción deberá cumplirse en el siguiente partido oficial, 
luego de la finalización de el o los partidos de la final. 
2 Código Disciplinario Único de la FCF: Artículo 58. Amonestación. 

(…) 3. (Modificado por Acuerdo No. 048 del 12 de marzo de 2019) En los Campeonatos organizados por la FCF o DIMAYOR, la 
suspensión automática generada de manera posterior a cinco (5) amonestaciones durante cinco (5) partidos consecutivos o acumulativos 

sin mediar expulsión, no se cumplirá cuando coincida con partidos correspondientes a la fecha o fechas de la final de la respectiva 
competición. La sanción deberá cumplirse en el siguiente partido oficial, luego de la finalización de el o los partidos de la final. 



 

 

 

 

 

 

 
 

  


